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Introducción

El presente trabajo se inscribe dentro del proyecto de investigación en salud Políticas públicas en las trayectorias de

salud mental con infancias y juventudes. Una apuesta a la transformación de los abordajes con enclave territorial.

Sistematización, evaluación y replicabilidad de experiencias comunitarias en los municipios de La Plata, Berisso y
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Ensenada (2022-2023), en el marco de las Becas de investigación Julieta Lanteri otorgadas por el Ministerio de

Salud PBA.

Dicha investigación parte de una política pública en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y

Violencias en el ámbito de la Salud Pública, centrada en el problema de la accesibilidad a los servicios de salud

mental de NNAyJ en la provincia de Buenos Aires. El Ministerio de Salud, a través de dicha subsecretaría, dio

respuesta al fallo del juez Arias (Causa Nº 72161), que sancionó al Estado provincial y municipal por la falta de

medidas de protección y resguardo de los derechos de NNyA de La Plata, Berisso y Ensenada. Como respuesta al

mismo nace el equipo Infancias en movimiento el cual se inscribe dentro del Programa Infancias y Juventudes en

Salud Mental. Este último se trata de una iniciativa que configura una política pública destinada a ampliar la red de

atención y cuidados en salud mental con NNAyJ, garantizando así su continuidad. En ese marco se plantea la

accesibilidad a los servicios de salud como una problemática a abordar. Entendida ésta desde un punto de vista

relacional, se sitúa el problema tanto en el orden estructural de los servicios como en las modalidades de atención

que el sistema sanitario ofrece para el acompañamiento en salud mental. 

Se define como infancias y juventudes apostando a la diversidad de formas de ser, estar y vivir, situadas y políticas,

atravesadas por variables económicas, políticas, de género, clase, cultura, entre otras; de un determinado país y/o

región. (Saavedra, 2021). Se trata de la interaccionalidad de estos elementos que hacen a una experiencia particular

de vida en un momento histórico situado. Enunciar las infancias, adolescencias y juventudes en plural implica

incorporar la multiplicidad del término y asumir las diversidades como marca epocal, generacional. 

La investigación desarrolla una serie de objetivos generales y específicos que se buscan cumplimentar a lo largo del

proceso. Para la construcción de la presentación resulta pertinente destacar alguno de ellos, en primer lugar, la

posibilidad de sistematizar y analizar las experiencias de abordaje comunitario llevadas a cabo por el equipo

Infancias en movimiento del periodo comprendido entre el 2021 al 2022. En segundo lugar, la propuesta de evaluar y

delimitar en lxs niñxs y jóvenes, aquellos registros afectivos y simbólicos generados a partir de la experiencia.

Además de disponer de datos que puedan ser utilizados por otros equipos para la planificación de políticas públicas.

Tales objetivos, posibilitan situar los propios del trabajo, teniendo en cuenta en la instancia que se encuentra la

investigación, se intenta traer a la superficie el debate acerca del objeto de estudio y la forma en qué se lo indaga.

Del mismo modo, el vínculo y construcción entre las técnicas de recolección y el marco conceptual e investigativo.

Metodología

La investigación de la cual es parte el escrito se inscribe en un diseño flexible con enfoque cualitativo, se trata de un

estudio exploratorio-descriptivo. En tanto busca describir y analizar las diferentes situaciones con las que trabaja el

equipo Infancias en Movimiento en La Plata, Berisso y Ensenada en el marco de la Ley Nacional de Protección

Integral de Niño, Niña y adolescente y la Ley Nacional de Salud Mental. Estos abordajes buscan combinar

investigación, participación y política en tanto se abordan instituciones y prácticas, por lo que es necesario el

abordaje en la interacción de supuestos y saberes (De Sousa Miyano, 2013).

Teniendo en cuenta lo mencionado y adhiriendo a la perspectiva metodológica, se propone mediante un análisis

bibliográfico situar nociones conceptuales, de qué modo y desde dónde se construyen las categorías de infancias y

juventudes como sujetos de estudio, accesibilidad y salud mental.

Desarrollo

Para situar de alguna manera cómo se concibe y se ha concebido históricamente las infancias y juventudes, se

consideran los aportes de Bustelo (2002) que define a las infancias de modo situado, como construcciones históricas

y sociales o mejor dicho, como una categoría en sí misma resultado de determinado entramado, muchas veces

conflictivo, procesos culturales (Liebel, 2019). Siguiendo con esto, también son delimitadas como categorías sociales

que se han ido construyendo y reconstruyendo, cambiado, a lo largo de los procesos históricos sociales, así como

ocupando diversos lugares en la construcción de conocimiento científico. Categorías en permanente transformación,

agregando transversalidades de género, cultura y clase (Saavedra, 2021). Puede pensarse como un campo

complejo entramado de discursos, organizaciones, instituciones y prácticas, que lo vuelven un espacio complejo

(Bustelo, 2007; Fernandez, 2007). Ser niño, niña, joven no se refiere a una esencia, como definición cerrada en sí

misma; si no que en su lugar podemos hablar de condición de infancia y condición de juventud (Chaves, 2006). 

El concepto de juventudes denota aún más la noción de construcción sociocultural ya que no se encuentra tan

adherida a la edad cronológica, se suele vincular más a patrones y comportamiento esperados de lxs sujetxs

posicionados en determinado lugar social y geográfico. Utilizar las categorías -infancias y juventudes- en modo plural



intenta dar disputa de sentidos, denotar su concepción relacional, intentar no esencializarlas y traer a superficie los

atravesamientos presentes a la hora de nominar y trabajar con dicha población.

Retomando a Liebel (2019), se destaca la dimensión relacional que posee el concepto, cómo y desde dónde se hace

referencia a las infancias, en tanto el autor refiere que históricamente no es sin la comparación con el adulto que se

habla de ella, suponiendo que su definición es necesariamente intrínseca a su relación asimétrica, lo cual supone

que “esta asignación en la cultura es histórica y discursiva. La infancia es situada incuestionablemente en una

relación de dependencia y subordinación.” (Bustello, 2002; p. 289). Otra idea que merece atención es la que propone

Jaramillo (2018) en relación a que las infancias y agregamos -juventudes-, en la cosmovisión y racionalidad

occidental, siempre fue considerada como “menor”, “incapaz”, “en desarrollo” y, por tanto, tenía que allanarse

permanentemente al “cuidado” y “protección” de sus padres o de la sociedad adulta. Estos desarrollos permiten

visibilizar que cuando hablamos de las infancias y juventudes, históricamente ha estado emparejada a una

cosmovisión de la misma que no da lugar a establecer maneras de concebirse por sí misma, como una categoría de

análisis que pueda abordarse sin considerar otras necesariamente. Se vuelve necesario romper con la mirada

adultocéntrica que limita la potencialidad de los jóvenes y sus expresiones tomando en valor la puesta en palabra de

las necesidades y sentires reconociéndose como sujetos capaces de generar estrategias de cuidados.

La incorporación de la Convención por los Derechos del Niño (en adelante: CDN) habilitó nuevos posibles hasta

lograr en el 2005 la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que marcó

una ruptura con el paradigma tutelar promovido por la Ley 10.903 denominada “Ley Agote”. A partir de la sanción de

la Ley se modifica la relación del niño, niña, niñe y adolescente con su familia, con las instituciones y con la

sociedad. La igualación de niños, niñas, niñes y adolescentes en tanto sujetos de derecho delimita la intervención del

Estado proveniente de la Ley del Patronato, a la vez que amplía las responsabilidades de los poderes públicos y la

sociedad civil, a través de políticas públicas para el cumplimiento de los derechos, comprometiendo a los Estados a

asumir el rol de garantes de los mismos (Barcala & Conde, 2015). Promover dicha seguridad o reducir los riesgos

es una forma de prevención y promoción de salud mental (Lostaló, 1996). Entonces, si no se garantizan la

concreción de los derechos humanos no se podría hablar de salud.

En Argentina, en los años posteriores a la sanción de la Ley 26.061, puede observarse cómo el Estado, a través de

distintos dispositivos, intentó efectivizar las normativas: se crea la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y

Familia SENNAF), el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, órganos rectores de las políticas de infancia

de la Nación y sus jurisdicciones, y base de la implementación del Sistema de Protección Integral. Dentro del Órgano

de Revisión Local de la Ley de Salud Mental (ORLSM) en conjunto con las instituciones que conforman el plenario

intersectorial, se conformó en el 2019, la comisión de niñez y adolescencia, con el objetivo de trabajar

intersectorialmente en el trazado de políticas públicas en materia de salud mental infanto-juvenil. Asimismo se creó

el programa de infancias y juventudes dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y

Violencias en el Ámbito de la Salud Pública. En el pasar de los años, las legislaciones y políticas se pueden delimitar

diversos sentidos que conllevan las categorías de niño, niña, niñe, adolescente, familia, salud y las prácticas dentro

del campo profesional. Ocurre lo mismo con los derechos, se hacen efectivos en y a través de prácticas sociales, en

contextos y marcos temporales. Denotando así la vinculación de las categorías con los sentidos construidos. Estos

últimos son impulsados fuertemente por las políticas sociales (Llobet, 2014).

En Argentina la salud es considerada un derecho humano, existiendo un marco normativo y reglamentario para

lograr el ejercicio del derecho a la salud en infancias y juventudes. Definir la salud más allá de la concepción de la

Organización Mundial de la Salud implica ubicarla en latitudes más cercanas, para ello, el trabajo toma la perspectiva

de Ferrara (2010) que sitúa al conflicto como parte de la salud o mejor dicho, como posibilidad de cambio para

modificar las condiciones productoras de padecimiento, sostiene que la salud implica la lucha contra los conflictos

que limitan la vida y la capacidad tanto singular como colectiva de desear, luchar o modificar lo que produce

malestar. Este modo de proponer la salud, en particular salud mental, se inscribe en el paradigma de Derechos

Humanos. Esto permite visibilizar las condiciones que posibilitan -o no- el desarrollo del “buen vivir” (Stolkiner, 2010),

así como pensar las intervenciones y acceso a diferentes instancias de salud en un momento determinado, dentro de

una trayectoria de vida de las personas.

Incluir salud mental en el discurso mismo de la salud es una lucha que aún no finaliza y tiene su propia historia. La

Ley Nacional 26.657 de salud mental (en adelante: LNSM) reconoce la salud mental “como un proceso determinado

por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y

mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y

sociales de toda persona” (Ley N°26.657, Art.3). En este sentido es que, cualquier intervención que apunte a su



promoción, protección y/o mejoramiento, deberá incluir la consideración y trabajo sobre estos determinantes, así

como también deberá ser, ineludiblemente, una acción enmarcada en una perspectiva de derechos.

Puede leerse en el texto de la LNSM, a la salud mental como multideterminada, de lo que se deriva que los

abordajes van más allá de los padecimientos y/o sus prevenciones, sino intervenciones capaces de contemplar

todos los aspectos que pueden ser parte de la vida de alguien.

Se define a la accesibilidad como “el vínculo que se construye entre los sujetos y los servicios” (Barcala & Stolkiner,

2000, p. 282). La sola creación de programas o direcciones no implica necesariamente el ejercicio de determinado

derecho, de esta manera, e intentando superar el modo unidireccional de pensar la accesibilidad en términos de

barreras geográficas, económicas, administrativas o culturales, es que sostenemos que las políticas públicas

deberían poder contener una perspectiva capaz de alojar que los sujetos son también constructores de accesibilidad.

Al delimitar la accesibilidad como situación problemática, la posibilidad de sistematizar, evaluar y analizar la

replicabilidad de experiencias en salud mental con NNyJ donde se posibilita la accesibilidad al sistema de salud,

permitiría disponer de información e insumo tanto para planificación de política pública, como así también servir de

recurso para otros equipos territoriales.

Conclusiones

Para seguir pensando en cómo y desde qué posicionamientos éticos- políticos se configuran las diferentes

definiciones posibles sobre las infancias y juventudes en las diversas realidades geopolíticas, los aportes de

Corvalán (2013) nos parecen sumamente importantes en tanto destacan la importancia de las representaciones

sociales, comprendidas con sus propias significaciones y sentidos, para dar cuenta de lo no acabado, cambiante

pero propio, situado e igual de valioso de saberes y epistemologías del sur, en este caso, desde las infancias y

juventudes. La toma de decisiones en el proceso de investigación, el posicionamiento ontológico y epistemológico/

ético y político abonan a tensionar qué conocimientos se producen y cómo se relacionan con la realidad en

diferentes contextos. Cada decisión tiene consecuencias directas con lo que se produce así como desde dónde se lo

hace.

Finalmente, en el mejor de los casos, ello conlleva a que se produzca una puesta en valor del plano de lo legítimo,

las prácticas, lo cotidiano, por sobre -o no solo- el discurso científico, lo cual hace necesario que se transite de forma

continua entre el discurso de la ciencia y el discurso de los saberes cotidianos, entre los saberes académicos y los

saberes territoriales de las infancias y juventudes no reconocidos y/o deslegitimados. 
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